
COMPAÑIA DE TRANSPORTE RAPIDS AND SURE $ A. 
Notas a los Estados Financieros 

iExpresado en dolares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

1 Información General 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE RAPIDS AND SURE S.A , fue constituida en 
la República del Ecuador el 16 de noviembre del 2017 e inscrita 
en el registro mercantil del Cantón Cayambe el mismo año. Su 
objeto principal es "servicio de transporte de carga pesada 

  

Los estados financieros de la Empresa son preparados en dólares 
de los Estados Unidos de Norte Anárica, debido a que, dende enero 
del 2000, el Gobierno del Ecuador, decidió incorporar a la 
economia del pais el proceso de dolarización. 
Plazo de duración: 50 años contados a partir de la fecha de 
inscripción del contrato constítutivo en el Registro mercantil, 
Domicilio principal de la compantar barrio San ticolás, Pastaza 
S/n y Uruguay 
Domicilio Fiscal En la ciudad de Cayambe com RU.C, 
1792109647001, 

2. Base de Prasentación de las cuentas 
A comtinuación, 3e describen 
adoptadas en la preparación de 

  

principales bases contables 
tados financieros     

2.1 Bases de presentación 
Los Estados Finencieros de la compañia se han preparado de acuerdo 
can aa Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas 
y medianas empresas (MIIP'S para PYMES), adoptadas por la 
Superintendencia de Compantes Los Estados Financieros se han 
elaborado de acuerdo ron el enfoque del costo histórico, aunque 
modificado por la revalorización del terreno. 
La preparación de estos Estados Financieros conforme son Las MIX, 
exigen uso de ciertas estimaciones contables También exige 0 la 
Gerencia que ejerza su Juicio en el proceso de aplicar politicas 
contarles. 
Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de 108 
registros de contabilidad mantenados por la compañía y formulados: 

+ Por la gerencia para conocimiento y aprobación de los senores 
socios en Junta general. 

+ teniendo en consideración la totalidad de os principios y normas 
contables de valorización de los activos de aplicación 
obligatoria.






